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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JAIME ANDRÉS 

RODRÍGUEZ MARÍN, ISAAC RODRÍGUEZ HOLGUÍN, DULCE 

MARÍA RODRÍGUEZ HOLGUÍN, LEDY DEL SOCORRO MARÍN 

HENAO, MAGALI ANDREA RODRÍGUEZ MARÍN, SARA MARLLELI 

RODRÍGUEZ MARÍN y DANIELA PATRICIA RODRÍGUEZ MARÍN 

contra COLTEMP S.A.S. E.S.T. e INTERASEO S.A.S. E.S.P. al que fueron 

llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la demandada COLTEMP S.A.S. 

 

Solicitó la parte actora se declare que entre el señor Jaime Andrés Rodríguez 

Marín y Coltemp S.A.S. E.S.T., como simple intermediaria, e Interaseo S.A.S. 

E.S.P., como verdadero empleador, beneficiario del servicio, existió una relación 

de trabajo, que éstas tuvieron culpa en el accidente de trabajo que sufrió el 24 de 

octubre de 2016; que como consecuencia de ello se condene al reconocimiento y 

pago solidario de la indemnización total y ordinaria de los perjuicios materiales, 

morales y a la vida en relación ocasionados al trabajador Jaime Andrés Rodríguez 

Marín, y al reconocimiento y pago solidario de la indemnización de los perjuicios 

morales ocasionados a su grupo familiar.  

 

El Juzgado de conocimiento, Segundo Laboral del Circuito de Bello, mediante 

fallo del 21 de septiembre de 2022, DECLARÓ que entre el señor Jaime Andrés 
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Rodríguez Marín y la sociedad Interaseo S.A.S. E.S.P. existió una relación de 

trabajo entre el 18 de octubre de 2016 y el 25 de julio de 2018, en la que Coltemp 

S.A. E.S.T. actúo como simple intermediaria. CONDENÓ solidariamente a 

Interaseo S.A.S. E.S.P. y Coltemp S.A. E.S.T. a reconocer y pagar en favor de 

Jaime Andrés Rodríguez Marín la suma de $40.000.000, por concepto de 

perjuicios morales, y la suma de $10.000.000 por concepto de daños en la vida en 

relación; y en favor de las señoras Ledy del Socorro Marín Henao, Magali Andrea 

Rodríguez Marín, Sara Marlleli Rodríguez Marín y Daniela Patricia Rodríguez 

Marín, la suma de $2.000.000  por concepto de perjuicios morales; a las llamadas 

en garantía Chubb Seguros Colombia S.A. y Axa Colpatria Seguros S.A., a pagar 

las sumas aseguradas en las pólizas tomadas por Interaseo S.A.S. E.S.P. y Coltemp 

S.A. E.S.T., hasta el límite del valor asegurado. Impuso costas a la parte 

demandada. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 28 de febrero de 2023, 

MODIFICÓ el numeral segundo de la sentencia, en el sentido de condenar 

solidariamente a Interaseo S.A.S. E.S.P. y Coltemp S.A.S. E.S.T. a pagar en favor 

del señor Jaime Andrés Rodríguez Marín la suma de $31.264.519 por concepto de 

lucro cesante pasado, $85.616.401 por concepto de lucro cesante futuro; y en el 

sentido de indicar que la condena solidariamente impuesta por concepto de 

perjuicios por daño fisiológico, a la vida en relación y/o a la salud, asciende a 

$40.000.000. REVOCÓ el numeral tercero de la sentencia, en cuanto condenó a 

solidariamente a Interaseo S.A.S. E.S.P. y Coltemp S.A.S. E.S.T. al 

reconocimiento de perjuicios morales en favor de Ledy del Socorro Marín Henao, 

Magali Andrea Rodríguez Marín, Sara Marlleli Rodríguez Marín y Daniela Patricia 

Rodríguez Marín, y en su lugar, ABSOLVIÓ a las entidades demandadas del 

reconocimiento y pago de dichos conceptos. MODIFICÓ el numeral cuarto de 

la sentencia, en el sentido de indicar que a la compañía aseguradora Axa Colpatria 

Seguros S.A. solo le asiste la obligación de reembolsar a la sociedad Interaseo 

S.A.S. E.S.P. la suma de $24.704.522, por concepto de indemnización de 

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales amparados bajo la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No.8001479312. CONFIRMÓ en todo 

lo demás la sentencia. Impuso costas a Chubb Seguros Colombia S.A.  
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Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000 para 

el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del 

fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe el interés jurídico económico de la parte demandada, en las 

condenas impuestas relacionadas con la indemnización plena de perjuicios en 

favor del señor Jaime Andrés Rodríguez Marín, donde el lucro cesante pasado y 

futuro ascienden $31.264.519 y $85.616.401, respectivamente, sumado a 

$40.000.000 por concepto de perjuicios por daño fisiológico, a la vida en relación 

y/o a la salud; para un total de $156´880.920, cifra que supera la cuantía señalada 

en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto 

por la parte DEMANDADA COLTEMP S.A.S. E.S.T. contra el fallo 

proferido por esta Corporación. 

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
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Los magistrados, 

 
 

 
 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 

 

  

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 
091 del 30 de mayo de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/147 
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